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Séptima.- El Contratista aunque su
jeto a los impuestos de estampillas, 
papel sellado y demás de carácter ge
neral que establece la Ley, queda 
exento de cualesquiera otros que se 
refieran especialmente a explotacio
nes minerales. 

Octava. - En garantía del eficaz 
cumplimiento de las obligaciones con
traídas por el ,Contratista, éste 1ha he
cho el depósito en el Banco de Vene
zuela, en esta ciudad, por la <;antidad 
de quinientos bolívares (B 500), suma 
que se fijó al admitirse la proposición 
para la celebración del presente oon
trato. 

Novena.- Este contrato se resolverá 
de pleno derecho en los casos expresa
dos en el citado Decreto re~lamenta
rio del carbón, y la Resolucion la dic
tará el Ministro de Fomento. 

Décima.- El Contratista se compro
mete a presentar dentro de los seis me
ses siguientes a la aprobación de este 
contrato por el Congreso Nacional, el 
plano de las explotaciones mineras lle
nando los requisitos que exige el cita
do Decreto reglamentario del carbón. 

Undécima.-El Contratista se obliga 
a no traspasar a tercera persona el 
presente contrato sin autorización pre
via del Ejecutivo Federal, concedida 
por ór~ano del Ministério de Fomento 
y. en nmgún c~so podrá hacerse a Go
bierno extranJero. 

Duodécima. - Las dudas y contro
versias de cuailquiera naturaleza que 
se susciten en la interpretación de es
te contrato y que no puedan ser resuel
tas amigablemente por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de V<'nezuela, de 
confornúdad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones extranje
ras. El presente contrc:llo hecho por 
duplicado queda registrado bajo el 
número . . . al folio . . . del Libro 
respectivo que se lleva en el Ministe
rio de Fomento. Así lo decimos y fir
mamos en Caracas, a vinticuatro de 
mayo de mil novecientos diez y nueve. 
(L. S.) -..::.G, ToRREs.-J. Amando Me
jía". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y ocho óe ju
nio de mil novecient06 diez y nueve. 
Año 1100 de la Independencia y 6H de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CARLOs F. 
GRisANt1.-El Vicepresidente, R. Gar-

mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y siete de junio de mil novecientos 
diez ·y nueve -Año tfO? de la Inde
pendencia y 61 ~ ·de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.--El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

13.083 
Ley de 27 de junio de 1919, que auto

riza al Ejecutivo Federal para que 
disponga la acuñación de B 6.000.000 
en plata y B 12.000.000 en oro. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: · 
Articulo único.- Se autoriza al Eje

cutivo Federal para que disponga con
forme a· la Ley de Monedas la acuña
ción de seis millones de bolívares 
(B 6.000.000) en ¡jlata y doce millones 
de bolívares (B 12.000.000) en oro. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y siete días 
del mes de junio del año de mi nove
cientos diez y nueve.- Año 1100 de la 
Independencia y 61Q de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) -CARLOS F. 
GRISANT1.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve. - Año 1100 de la Inde
pendencia y 61~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

. (L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
El Ministro de Hacienda, -. (L. S.) 
ROMÁN CÁRDENAS. 

13.084 
Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el título de la mina de
nominado "Cuadrado Rendiles", ex
pedido por el Ejecutivo Federal a 
favor del ciudadano Félix R. Am
bard. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAl)()8 U.NIDOS DE VENF.ZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con la atri

bución 10, aparte (a), artículo 58 de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el título de la mina denominada "Cua-
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